
No ÁREA CAT. NIV. PROF. POSTGRADO OBJETO CONTRACTUAL OBLIGACIONES CONTRACTUALES
 VLR. MENSUAL 

(MILLONES)  

 PLAZO DE 

EJECUCIÓN  
 VLR. TOTAL (MILLONES) 

 LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

PERSONA NATURAL 

RECOMENDADA PARA 

CONTRATAR

 No. DE IDENTIFICACIÓN SALUD PENSIÓN

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJERCITO NACIONAL

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PERSONAL

ANEXO 01 AL ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS

11, RECOMENDACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

LUZ STELLA 

CARDONA 

GARZÓN

29137819 NUEVA EPS PROTECCIÒN

2
CEDE

10
1

CATEGORÍA 

IV

NIVEL 4

  INGENIERO 

INDUSTRIAL 

ESPECIALISTA 

EN GERENCIA DE 

PROYECTOS  

PRESTAR SUS SERVICIOS 

PROFESIONALES EN EL 

PROCESO DE CONTROL 

INTERNO, EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO, CON EL FIN DE 

BRINDAR ASESORÍA EN 

TEMAS RELACIONADOS CON 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD PARA EL 

DEPARTAMENTO DE 

INGENIEROS MILITARES

1. asesorar en la elaboración, estructuración y seguimiento de los planes de acción ordenados por el comando superior con el fin de dar

cumplimiento a los lineamientos gubernamentales de ingenieros.

2. realizar la actualización de los procesos, procedimientos y formatos, teniendo cuenta los lineamientos y parámetros establecidos por el gobierno

nacional y el comando del ejército.

3. realizar el seguimiento de las acciones correctivas, preventivas y de mejora que surjan de cada una de las observaciones y recomendaciones

para asegurar la implementación del sistema de gestión de calidad a través de los planes de mejoramiento.

4. desarrollar auditorías internas y atender las auditorías externas que se realizarán al sistema integrado de gestión en la vigencia, con el propósito

de identificar oportunidades de mejora que permitan optimizar la gestión.

5. asesorar en desarrollo de actividades de visualización futuro subsistema ingenieros proyección y prospección.

6. actualizar el aplicativo del sistema integrado de gestión para que los funcionarios de gestión de ingenieros puedan consultar la documentación

relacionada con el sistema en forma oportuna y veraz.

7. asesorar con inducción y capacitación al personal en los temas relacionados con el sistema integrado de gestión para que conozcan y apliquen

los conceptos en el desarrollo de las funciones propias de cada cargo.

8. revisar el avance en la implementación y funcionamiento del sistema integrado de gestión de calidad para la posterior emisión de los informes.

9. coordinar y asistir a las reuniones en temas relacionados al sistema de gestión de calidad.

10. organizar la documentación generada en apoyo profesional según el marco jurídico actual y las políticas institucionales.

          4.079.600 

El plazo de 

ejecución será 

a partir a partir 

de la 

aprobación de 

la garantía 

única (cuando 

aplique) y la 

expedición del 

registro 

presupuestal 

hasta el día 15 

de diciembre 

de 2022.

           44.875.600 

Cra 46 No. 

20b-99 

Cantón 

Occidental 

Francisco 

Jose de 

Caldas

1
CEDE

10
1

CATEGORÍA 

IV

NIVEL 4

 INGENIERO 

COMERCIAL 

 ESPECIALISTA 

EN CONTROL 

INTERNO 

DIANA 

KATERINE 

RODRÍGUEZ 

CAÑAS

1026253131 COMPENSAR PORVENIR

3
CEDE

10
1

CATEGORÍA 

IV

NIVEL 4

 ADMINISTRADOR

DE

EMPRESAS 

ESPECIALISTA 

EN GERENCIA 

INTEGRAL DE 

PROYECTOS.

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES COMO 

INGENIERO INDUSTRIAL Y 

ESPECIALISTA EN GERENCIA 

DE PROYECTOS PARA  

PROGRAMAR Y 

ESTRUCTURAR EL 

PRESUPUESTO ANUAL DE LOS 

RECURSOS PARA EL 

SUBSISTEMA DE INGENIEROS, 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

INGENIEROS MILITARES

1. asesorar en la proyección de los recursos estratégicos que permitan cubrir las necesidades de la fuerza, para el mejoramiento y bienestar de la

tropa, aplicable al ejército nacional.

2. orientar las estrategias de sostenibilidad presupuestal que permitan la optimización en la administración de los recursos proyectados en la fuerza.

3. orientar para materializar el ciclo de inversión mediante el plan estratégico en programas y proyectos de la fuerza ante el departamento nacional

de planeación, (dnp), bajo las plataformas del sistema unificado de inversión y finanzas públicas (suifp), seguimiento a proyectos de inversión (spi),

y la plataforma del ministerio de hacienda, sistema integrado de información financiera (siif).

4. asesorar el seguimiento a las directrices que enmarquen la gestión presupuestal de ingenieros según el marco jurídico actual y las políticas

institucionales.

5. identificara, desarrollara la gestión, administración y reducción del riesgo en su área de responsabilidad.

6. analizara el seguimiento de la directiva de gestión presupuestal.

7. organizar la documentación generada en apoyo profesional según el marco jurídico actual y las políticas institucionales, aplicando la normatividad

de archivo y correspondencia vigente.

          4.000.000 

El plazo de 

ejecución será 

a partir a partir 

de la 

aprobación de 

la garantía 

única (cuando 

aplique) y la 

expedición del 

registro 

presupuestal 

hasta el día 15 

de diciembre 

de 2022.

           44.000.000 

Cra 46 No. 

20b-99 

Cantón 

Occidental 

Francisco 

Jose de 

Caldas

ADRIANA PAOLA

BELTRAN 

ACOSTA

1022368143 SANITAS SKANDIA

4
CEDE

10
1

CATEGORÍA 

IV

NIVEL 4

 INGENIERO 

MECÁNICO 

 ESPECIALISTA 

EN GERENCIA DE 

MANTENIMIENTO 

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 

APOYAR LA GESTIÓN DE 

POLÍTICAS DEL 

DEPARTAMENTO DE 

INGENIEROS MILITARES, 

ENFOCADA EN LA 

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA Y 

METODOLÓGICA DE LOS 8 

PROCESOS QUE MANEJA EL 

SISTEMA DE INGENIEROS.

1. asesorar al departamento de ingenieros militares, en la estructuración de directivas, políticas, planes y boletines estratégicos, con el propósito de

unificar los aspectos técnicos, administrativos y legales, teniendo en cuenta la normatividad vigente y de acuerdo con los lineamientos emitidos por el 

comando superior.

2. reconocer y aplicar metodologías (ejemplo: mic, mac, dofa cruzada, técnica del árbol, seminario alemán, dompilen, pmi, diseño operacional y

otras) y que contribuyan a la apreciación de situación, emisión de recomendaciones y socialización de directrices y marcos normativos en su área

laboral.

3. orientar en la planeación y formulación de políticas y estrategias para mejorar la gestión de ingenieros del ejército, con el fin de proponer

alternativas y desarrollos que permitan su modernización y adecuación bajo los criterios de eficacia y eficiencia, teniendo en cuenta los lineamientos

dados por el comando superior.

4. realizar seguimiento a la gestión realizada por el departamento de ingenieros militares y escalones tácticos de nivel división y brigada.

5. asesorar en la estructuración y verificar el seguimiento de las oportunidades y auditorías internas del subsistema de ingenieros.

6. asesorar en la estructuración y verificar el seguimiento a los riesgos del subsistema de ingenieros.

7. organizar la documentación generada en apoyo profesional según el marco jurídico actual y las políticas institucionales.

          3.554.000 

El plazo de 

ejecución será 

a partir a partir 

de la 

aprobación de 

la garantía 

única (cuando 

aplique) y la 

expedición del 

registro 

presupuestal 

hasta el día 15 

de diciembre 

de 2022.

           39.094.000 

Cra 46 No. 

20b-99 

Cantón 

Occidental 

Francisco 

Jose de 

Caldas

ANDRÉS 

ARCÁNGEL 

LÓPEZ ROMERO

79996809 COMEVA PORVENIR

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES COMO 

ASESOR TÉCNICO PARA EL 

ÁREA DE INGENIEROS DE 

COMBATE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

INGENIEROS MILITARES.

1. estructurar los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros militares aplicando los lineamientos establecidos en pmi (project management

institute) y las metodologías establecidas por el departamento de planeación ejército cede 5, así como la inscripción de los proyectos ante la

plataforma mga del departamento nacional de planeación dnp.

2. presentar y actualizar los formatos estructurales y de seguimiento de los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros militares en

competencia del proceso de equipo de ingenieros militares que se encuentran inscritos en el departamento nacional de planeación dnp, así como los

proyectos de desminado que van hacer gestionados por otras fuentes de recursos.

3. estructurar y presentar los ciclos costos de vida ccv y las cadenas de valor de los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros teniendo

en cuenta los cambios de actividades y de presupuesto (controles de cambios) durante la vigencia del contrato.

4. análisis y estructuración de la distribución y asignación del plan anual de adquisiciones para el fortalecimiento, mantenimiento y sostenimiento de

los procesos del departamento de ingenieros militares del ejército nacional. 

5. estructurar, presentar y actualizar la metodología del universo de la planeación de los procesos del departamento de ingenieros militares del

ejército nacional bajo el análisis del dompilen y los cinco por qué. 

6. apoyar a la dirección de ingenieros de combate en la actualización, presentación y estructuración de estrategias, políticas, directivas, proyectos,

planes, programas, programación, procedimientos, infografías y boletines informativos en los temas relacionados con el equipo de ingenieros

militares del ejército nacional. 

7. estructurar y presentar las especificaciones técnicas requeridas por la fuerza para la adquisición y mantenimiento de los equipos de ingenieros

militares del ejército nacional. 

8. materializar el ciclo de inversión mediante el plan estratégico en programas y proyectos de la fuerza ante el departamento nacional de planeación,

bajo las plataformas del sistema unificado de inversión (spi), y la plataforma del ministerio de hacienda, sistema integrado de información financiera

(siif).

9. realizar y establecer la aplicación de metodologías y herramientas (ejemplo: mic, mac, dofa, dofa cruzada, técnica del árbol, seminario alemán,

dompliem, pmi, diseño operacional y otras) que permitan establecer parámetros claros que contribuyan para la toma de decisiones.

10. organizar la documentación generada en apoyo profesional según el marco jurídico actual y las políticas institucionales, aplicando la normatividad

de archivo y correspondencia vigente.

          3.800.000 

El plazo de 

ejecución será 

a partir a partir 

de la 

aprobación de 

la garantía 

única (cuando 

aplique) y la 

expedición del 

registro 

presupuestal 

hasta el día 15 

de diciembre 

de 2022.

           41.800.000 

Cra 46 No. 

20b-99 

Cantón 

Occidental 

Francisco 

Jose de 

Caldas



5
CEDE

10
1

CATEGORÍA

SARGENTO 

PRIMERO®

 DIPLOMADO 

FORMULACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS 

CATEGORÍA

SARGENTO 

PRIMERO®

JAIME ANDRES 

MONCADA 

MORENO

79727370
SANIDAD 

MILITAR
PROTECCIÒN

6
CEDE

10
1

NIVEL

SARGENTO 

MAYOR ®

 TECNOLOGO 

ESPECIALISTA EN 

EXPLOSIVOS 

EXPLOSIVOS

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA LA 

FORMULACIÓN, EVALUACIÓN 

MATRÍCULA Y EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

EN PLATAFORMAS 

TECNOLÓGICAS.

1. asesorar al departamento en lo relacionado a la estructuración de los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros militares mediante los

lineamientos establecidos por el comando superior, en competencia de los procesos de diseño y desarrollo obras de mantenimiento y construcciones

nuevas, gestión de desminado, gestión del riesgo de desastres y equipo de ingenieros, de igual forma alineados a la metodología establecida por el

departamento de planeación cede5 para su posterior inscripción ante la plataforma mga del departamento nacional de planeación dnp.

2. analizar la actualización de los formatos estructurales y de seguimiento de los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros militares en

competencia de los procesos de diseño y desarrollo obras de mantenimiento y construcciones nuevas, gestión de desminado, gestión del riesgo de

desastres, equipo de ingenieros y demás proyectos que se encuentren inscritos en el departamento nacional de planeación dnp, así como los otros

proyectos gestionados por otras fuentes de recursos (convenios loas. lor, ley 148, entre otros).

3. orientar la estructuración de los costos de ciclo de vida ccv y las cadenas de valor de los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros

militares en competencia de los procesos de diseño y desarrollo obras de mantenimiento y construcciones nuevas, gestión de desminado, gestión

del riesgo de desastres y equipo de ingenieros, teniendo en cuenta los cambios de actividades y de presupuesto (controles de cambios), durante la

vigencia del contrato.

4. asesorar el departamento en la metodología del universo de planeación, del proceso de gestión de ingenieros del ejército nacional bajo el análisis

del dompilem y los 5 por qué.

5. asesorar el departamento para la materialización del ciclo de inversión mediante el plan estratégico en programas y proyectos de la fuerza ante el

departamento nacional de planeación.

6. formular de manera constante la aplicación de metodologías y herramientas (ej.: mic, mac, dofa, dofa cruzada, técnica del árbol, seminario

alemán, dompilem, pmi) para la estructuración de los proyectos de inversión.

7. cumplir en su dependencia con la gestión documental según el marco jurídico actual y las políticas institucionales.

8. organizar la documentación generada en apoyo profesional según el marco jurídico actual y las políticas institucionales, aplicando la normatividad

de archivo y correspondencia vigente.

          3.090.000 

El plazo de 

ejecución será 

a partir a partir 

de la 

aprobación de 

la garantía 

única (cuando 

aplique) y la 

expedición del 

registro 

presupuestal 

hasta el día 15 

de diciembre 

de 2022.

           33.990.000 

Cra 46 No. 

20b-99 

Cantón 

Occidental 

Francisco 

Jose de 

Caldas

Gerente del Proyecto

CORONEL CARLOS ARTURO CELIS BRAVO

JEFE DEPARTAMENTO DE INGENIEROS MILITARES CEDE10

BERCELY 

SIERRA 

BUITRAGO

4232549
SANIDAD 

MILITAR

COL 

PENSIONES

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES COMO 

ASESOR DE EXPLOSIVOS DEL 

DEPARTAMENTO DE 

INGENIEROS MILITARES EN 

DESMINADO MILITAR Y 

HUMANITARIO.

1. asesorar en los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros militares en competencia del proceso de desminado militar y humanitario

mediante los lineamientos establecidos en pmi (project management institute) y las metodologías establecidas por el departamento de planeación

ejército cede5, con el propósito de hacer el insumo para la inscripción de los proyectos ante la plataforma mga del departamento nacional de

planeación dnp.

2. analizar y actualizar los formatos estructurales y de seguimiento de los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros militares en

competencia del proceso de desminado militar y humanitario que se encuentran inscritos en el departamento nacional de planeación dnp, así como

los proyectos de desminado que van hacer gestionados por otras fuentes de financiación (convenios, loas, lor, ley 418, entre otros).

3. orientar los ciclos costos de vida ccv y las cadenas de valor de los proyectos estratégicos del subsistema de ingenieros en competencia del

proceso de desminado militar y humanitario teniendo en cuenta los cambios de actividades y de presupuesto (controles de cambios) durante la

vigencia del contrato.

4. apoyar en el análisis de programación distribución y asignación del plan anual de adquisiciones para el fortalecimiento, mantenimiento y

sostenimiento del proceso de desminado militar y humanitario del ejército nacional para las próximas vigencias.

5. asesorar en la metodología del universo de la planeación del proceso de desminado militar y humanitario del ejército nacional bajo el análisis del

dompilen y los cinco por qué.

6. orientar a la dirección de ingenieros de combate en la actualización, presentación y estructuración de estrategias, políticas, directivas, proyectos,

planes, programas, programación, procedimientos, infografías y boletines informativos en los temas relacionados con el proceso de desminado

militar y humanitario del ejército nacional.

7. orientar para la formulación y elaboración de las especificaciones técnicas requeridas por la fuerza para la adquisición y mantenimiento de los

equipos de desminado militar y humanitario del ejército nacional.

8. asesorar el ciclo de inversión mediante el plan estratégico en programas y proyectos de la fuerza ante el departamento nacional de planeación,

bajo las plataformas del sistema unificado de inversión (spi), y la plataforma del ministerio de hacienda, sistema integrado de información financiera

(siif).

10. analizar la aplicación de metodologías y herramientas (ejemplo: mic mac, dofa, dofa cruzada, técnica del árbol, seminario alemán, dompliem,

pmi, diseño operacional y otras) que permitan establecer parámetros claros que contribuyan para la toma de decisiones. 

11. organizar la documentación generada en apoyo profesional según el marco jurídico actual y las políticas institucionales, aplicando la normatividad

de archivo y correspondencia vigente

          3.800.000 

El plazo de 

ejecución será 

a partir a partir 

de la 

aprobación de 

la garantía 

única (cuando 

aplique) y la 

expedición del 

registro 

presupuestal 

hasta el día 15 

de diciembre 

de 2022.

           41.800.000 

Cra 46 No. 

20b-99 

Cantón 

Occidental 

Francisco 

Jose de 

Caldas


